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Guadalajara, Jalisco, 06 de marzo de 2025 
 
Versión estenográfica de la Sesión Pública de Resolución de la Sala 
Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, correspondiente a la Primera Circunscripción Plurinominal, 
realizada en las instalaciones de dicho organismo. 
 
Magistrado Presidente Sergio Arturo Guerrero Olvera: Buenas tardes, 
saludo con mucho respeto al público que nos ve el día de hoy.  
 
Iniciamos la sesión pública de resolución de la Sala Regional Guadalajara del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
 
Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley César Ulises Santana 
Bracamontes haga constar para el acta que existe quórum legal. 
 
Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley César Ulises 
Santana Bracamontes: Con gusto Magistrado Presidente Sergio Arturo 
Guerrero Olvera, hago constar que además de Usted, se encuentran 
presentes en este salón de plenos la Magistrada Gabriela del Valle Pérez y la 
Secretaria General de Acuerdos en Funciones de Magistrada Teresa Mejía 
Contreras, que con su presencia integran el quórum requerido para sesionar 
válidamente, conforme al artículo 261 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 
 
Magistrado Presidente Sergio Arturo Guerrero Olvera: Gracias Secretario, 
se declara abierta la sesión, deme cuenta, por favor, con el listado de asuntos 
para resolver.  
 
Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley César Ulises 
Santana Bracamontes: Por supuesto. 
 
Le informo a este Pleno que serán objeto de resolución 3 juicios para la 
protección de los derechos político-electorales de la ciudadanía, con las 
claves de identificación, partes actoras y autoridades responsables que se 
precisan en el aviso público de sesión fijado oportunamente en los estrados 
de esta Sala Regional y publicado en la página de internet de este Tribunal. 
 
Magistrado Presidente Sergio Arturo Guerrero Olvera: Gracias Secretario.  
 
Magistradas, está a su consideración la lista de asuntos, si hay conformidad, 
por favor, manifestémoslo de viva voz.  
 
Magistrada. 
 
Magistrada Gabriela del Valle Pérez: A favor. 
 
Magistrado Presidente Sergio Arturo Guerrero Olvera: Magistrada.  
 
Magistrada Teresa Mejía Contreras: A favor. 
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Magistrado Presidente Sergio Arturo Guerrero Olvera: También estoy a 
favor. 
 
Por tanto, se aprueba el orden de asuntos para esta sesión pública. 
 
Para continuar, solicito al Secretario José Octavio Hernández Hernández, 
exponga los proyectos de resolución de los juicios de la ciudadanía 13, 14 y 
15, todos de este año, turnados a mi Ponencia. 
 
Secretario de Estudio y Cuenta José Octavio Hernández Hernández: Con 
su autorización. 
 
Doy cuenta en primer lugar con el proyecto relativo a los juicios de la 
ciudadanía 13 y 14 de este año, promovidos contra la resolución del Tribunal 
Estatal Electoral de Chihuahua que desechó el medio impugnativo promovido 
por el ahora actor, relacionado con su aspiración de participar en la elección 
de personas juzgadoras en la referida entidad. 
 
En primer término, se propone acumular los medios de impugnación, al existir 
conexidad en la causa, pues en ambos casos la parte actora impugna la 
misma resolución. 
 
Por otra parte, se propone sobreseer el juicio de la ciudadanía 14 de 2025, 
pues la demanda se presentó fuera del plazo previsto por el artículo 8 de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.  
 
Finalmente, se propone confirmar la resolución impugnada, debido a que, 
como se explica en el proyecto, los agravios que plantea la parte actora en el 
juicio ciudadano 13 de este año, no combaten la razón esencial que le dio la 
responsable en su resolución impugnada, consistente en que tuvo 
conocimiento de que el veinticuatro de enero era la fecha límite para presentar 
la documentación atinente a su aspiración, y que en esa fecha estuvo 
imposibilitado para inscribirse, de manera que presentó su impugnación fuera 
de tiempo, en términos de la Ley Electoral Reglamentaria de los artículos 99, 
100, 101, 102 y 103 de la Constitución para Elegir Personas Juzgadoras del 
Estado de Chihuahua. Es la cuenta por lo que hace al presente asunto.  
 
A continuación, doy cuenta con el juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano 15 del presente año, promovido por un 
ciudadano en contra de una sentencia emitida por el Tribunal Estatal Electoral 
de Chihuahua, que desechó la demanda presentada para controvertir del 
Comité de Evaluación del Poder Ejecutivo, el procedimiento de calificación de 
idoneidad, así como su exclusión de la lista de personas aspirantes idóneas al 
cargo de jueces y juezas en el proceso electoral judicial 2024-2025, en 
particular, respecto al cargo de juez en materia laboral del Distrito Judicial de 
Morelos. 
 
En el proyecto se propone declarar infundados los agravios del actor y 
confirmar la sentencia controvertida, en lo que fue materia de impugnación, al 
considerar que, tal y como lo determinó la autoridad responsable, los actos se 
han consumado de manera irreparable. 
 



3 

 

Fin de la cuenta. 
 
Magistrado Presidente Sergio Arturo Guerrero Olvera: Gracias Secretario. 
 
Magistradas, a nuestra consideración los proyectos de la cuenta.  
 
¿No?  
 
Tomemos la votación, Secretario, por favor.  
 
Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley César Ulises 
Santana Bracamontes: Con su autorización Magistrado Presidente. 
 
Magistrada Gabriela del Valle Pérez. 
 
Magistrada Gabriela del Valle Pérez: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley César Ulises 
Santana Bracamontes: Gracias. 
 
Magistrada Teresa Mejía Contreras. 
 
Magistrada Teresa Mejía Contreras: A favor. 
 
Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley César Ulises 
Santana Bracamontes: Gracias. 
 
Magistrado Presidente Sergio Arturo Guerrero Olvera. 
 
Magistrado Presidente Sergio Arturo Guerrero Olvera: A favor.  
 
Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley César Ulises 
Santana Bracamontes: Gracias. 
 
Magistrado Presidente, le informo que los proyectos fueron aprobados por 
unanimidad. 
 
Magistrado Presidente Sergio Arturo Guerrero Olvera: En consecuencia, 
esta Sala resuelve en los juicios de la ciudadanía 13 y 14, ambos del presente 
año: 
 
PRIMERO. Se acumula el expediente SG-JDC-14/2025 al diverso SG-JDC-
13/2025; en consecuencia, se ordena agregar copia certificada de los puntos 
resolutivos de esta sentencia al expediente acumulado. 
 
SEGUNDO. Se sobresee el juicio de la ciudadanía SG-JDC-14/2025. 
 
TERCERO. Se confirma la resolución impugnada. 
 
Asimismo, esta Sala resuelve en el juicio de la ciudadanía 15 del presente 
año: 
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ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada, en lo que fue materia de 
controversia. 
 
Secretario, informe, por favor, al Pleno si existe algún asunto pendiente en 
esta sesión. 
 
Secretario General de Acuerdos por Ministerio de Ley César Ulises 
Santana Bracamontes: Magistrado Presidente, informo que conforme al 
orden del día no existe otro asunto que tratar. 
 
Magistrado Presidente Sergio Arturo Guerrero Olvera: Gracias Secretario, 
en consecuencia, se declara cerrada la sesión a las dieciocho horas con 
cuarenta minutos del día seis de marzo de dos mil veinticinco.   
 
Muchas gracias a los asistentes.  
 

- - -0o0- - - 
 


